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"POR MEDIO DE LA CUAL §E MODIFICA EL REGLAMENTO DEL"FONDO
PARTICIPATIVO PARA LAACCION AMBIENTAL. FPAA"

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Vallo del Cauca -CVG
uso de sus facultades legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que el Fondo Participativo para la Acción Ambiental (FPAA), fue creado y pueslo en
operación en el año 2001, como una estrategia de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca (CVC) para incentivar y co-financiar acciones tendientes a preservar,
proteger, conservar, hacer uso sostenible y manejar adecuadamente los recursos naturales.

Que los resu¡tados, el mecanismo de administración, operación y el Reglamento Operativo
de este Fondo, fueron revisados y actualizados el 15 de Junio de 2012, mediante Acuerdo
No. 16 de 2012 del Consejo Direclivo, por medio del cual se adoptan los mecanismos de
ejecución de los recursos del Fondo Participaüvo para la Acción Ambiental (FPAA).

Que el 29 de mayo de 2013, mediante Acuerdo CD No. 35 el Consejo Directivo modificó el
numeral 2.1 Procedimiento de ta Convocatoria, donde a través de un parágrafo bansitorio
se definió sólo para la Vl convocatoria un tiempo de apertura de dos meses.

Que el 12 de agosto da 2014, mediante Acuerdo CD No. 68 el Consejo Directivo modificó
varios numerales del Reglamento del 'Fondo Participativo para La Acción Ambiental -
FPM", ordenó la renumeración del Reglamento, y dejó como Versión 2, las modificaciones
aprobadas del 12 de agosto de 2o14.

Que en el ejercicio de evaluación y acciones de mejora de la Vl Convocatoria del Fondo
Participativo para la Acción Ambiental (FPAA) vigencia 2013 - 2014, se evidenció que el
üempo de hasta dos meses de apertura es suficiente para la presentación de proyectos, se
hace necesario establecer de manera permanente el plazo para la presentación de
propuestas. $
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En consideración a lo antos expuesto, el ConsoJo Direc{ivo de la Corporación Autónoma
Regional det Valle del Cauca -CVC-,

ACUERDA:

ART¡CULO PRIMERO: Modificar eI numoral 4.I PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA
el cual quedará asf:

4.I PROCEDIMIENTOS DE CONVOCATORIA

El procedimiento establecido para llevar a cabo las convocatorias quodará asf :

o Una convocatoria/año que se abrirá por un lapso de hasta dos (2) meses. En caso que
resulten rocursos adicionales, se podrán abrir otras convocatorias especialss en el
mismo año.

o La ejecución de los proyec'tos será máximo hasta dos (2) años.

o La evaluación y calificación de los proyectos se deberá hacer en un transcur§o no
mayor a dos (2) meses.

o En cada convocatoria se llevará a cabo jomadas de socialización y orientación para la
presentación de propuestas.

. Los recursos del FPAA deberán ser manejados por CVC.

. El valor máximo a ser co.financiado por el FPAA será hasta 150 SMMLV

o Ninguna organ2ación podrá participar más de una vez directa o lndirectamente en Ia

m¡sma convocatoria o mientEs tenga un proyec'to aprobado en ejecución.

. Una vez aprobado el proyecto se procederá a su contratación. El Convenio queda
perfeccionado con el acta de inicio del proyecto y todas las inversiones o gastos
anteriores al acta de lnicio no será consideEdo como parte del mismo.

. Los desembolsos se harán de acuerdo al flujo de caja, máximo cuatro (4)

desembolsos, incluyendo el anücipo que no podrá ser superior al 2Oo/o del valor co-
financiado por el FPM.

o El valor a co-flnanciar por el FPAA será máximo dal75o/o del valor total del proyecto y
un 25o/o de co-financiación donde el proponente debe aportar a los resultados direc.tos
del proyeclo y a precios del mercado, en dinero, bienes o seMcios.

. Las propuestas seleccionadas que contengan contrapartidas en dinero con recursos
del Estado, deben presentar certif¡cado de disponibilidad presupuestal de dicha
ontidad. Cuando Ia contrapartida es do ont¡dades privadas debe pre§entar una
certificación por el director financiero o quien haga sus veces. .{2.
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ART¡CULO SEGUNDo: Modificar la vers¡ón del reglamento del FoNDO PARTICIPATIVO
PARA I-AACCIÓN AMBIENTAL- FPM, la cual quedará asf:

ART¡CULO TERCERo: Ordenar la publicación de la presente providancia en la página
web de la CVC.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo rige a parlir de la fecha de su expedición y
deroga todas las normas intemas que le sean contrarias.

Dado en Santiago de Cali, a los veintÍtrés (23) dfas del mes de diciembre de 2014.

COMUNIOUESE, PUBLÍOUESE Y GÚMPLASE

GRISTINA VALENG]A RODRÍGUEZ

Operativo dal Fondo Parüclpaüvo para la Acción Ambiental (FPAA) Versión 2.1

{a¡o¡o:carlos Marino zapata Bonilla - Abogado contratista FPAAV> '
Revlsó: Jairo España. Co€rdinador Grupo Jurfdico Adminlstraüvo de Ia Oficina Asesora de Jurldia {ArU
Aprobó: Sonia Londoño Gallo - Jefe oficina Asesora de Jurfd¡ca.)5

$D
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FONDO PARTICIPATIVO PARA LA ACCIÓN AMBIENTAL - FPAA
vERStÓN 2.1

MODIFICADO EL 23 DE DICIEMBRE de2014

1. OBJENVODELFONDO

Contribuir al desanollo de estrategias y acciones de impacto ambiental y socioeconómico
comprendido dentro de los instrumentos de planiftcación de la CVC, en especial los
Planes de Acción y a las situaciones ambisntales de prioridad identificadas en el
diagnóstico del Plan de Gestión Ambiental Reg¡onal (PGAR); a partir de la oonformación
de alianzas institucionales de co-responsabilidad e inversión para el desanollo ambiental
sostenible.

1.1 OBJET¡VO DEL REGLAMENTO OPERAT¡VO

Dar claridad a los proponentes potenciales, a los funcionarios de la CVC y a la sociedad
en general sobre la forma como se opera el FPAA y el camino a seguir para acceder y
ejecutar los recursos del mismo.

2. POL¡TICASGENERALESDELFONDO

Las polfiicas del Fondo Participativo para la Acción Ambiental (FPAA) responden a una
serie de principios ordenadores de las actMdades del mismo, rolacionadas con el
alineamiento, compromiso, coherencia, competencia sana, transparencia, democracia,
conesponsabilidad, sostenibilidad, participación, respeto a las minorlas y cullura ambiental,
las cuales se enuncian a cont¡nuación:

o El FPAA debe tener un manejo administrativo y financiero con sus propios
indicadores el cual será dirigido por la C\lC - fransparencla

. Los proyectos recibidos deben estar articulados a los Planes de Ordenamiento
Tenitorial y Planes de Desanollo Municipal - Allneamlento

o Los proyectos recibidos deberán estar enmarcados en el PEC y PGAR y dentro de
las prioridades establecidas en los Planes de Acción CorporatÍvos respectivos -
Nlneamlento

. Los proyeclos preseniados deben ser ejecutados por el proponente - ComPromlso

. El fondo debe contar con contrapartida/co-financiación (un porcentaje en especie
y/o en efecl¡vo) por parte del proponente. - Compromlso {,
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¡ Los proyectos deben contribuir al cumpl¡miento de las metas propuestas en los
¡nstrumentos de planificación de CVC (POMCA, Plan General de Ordenación Forestal,
Pfan de Biodiversidad, de Educación Ambiental y Participación), entre otros - Cohe¡encla

. El fondo es concursable, se escogon los mejores proyectos. - Compatancla sana.

o Los proyectos deben ser calificados por criterios ponderados y hecha pública su
calfficación - Ttansparencla.

. El FPAA debe ser democrático: Oportunidad abierta para que participen todos los
interesados - Derr ocracla.

. El FPAA debe perseguir el apalancamiento de recursos adicionales para co-
financiar más proyectos - Corresponsab,lldad

o Los proyectos deben tener expllcitamente Ia participación comunitaria en su
concepción, formulación, implementación y estrategia de sostenibilidad. - Sostenlbllldad y
paflclpaclón

. Los proyectos presentados por comunidades indlgenas y negras, además de estar
en el Plan de Acción de la CVC, deben estar enmarcados dentro de sus instrumentos de
planeación prop¡os - Respefo a las mlnorlas

&!gl Hay algunas comunidades que no cuentan con Plan de administración de los
recunios nafurales, pero cuentan con un Plan de Etnodesanollo, el cual contiene un
capitulo ambiental.

Los proyec{os financiados por el FPAA deben generar una cullura ambiental que
forlalezca las relaciones entre el ser humano y su entomo, a través de estrategias
educativas y de participación

3. TEMASESTRATEGICOSCO.FINANCIABLES.

En consonancia con lo dispuesto en el Decreto 1200 de 20O4, que determina los
instrumentos de planificación de las CARs, que obliga a ostas entidades en razón de sus
objotos m¡s¡onales a priorizar y focalizar los siüos da intervención para dar respuesta a
través de proyeclos y progr¿rmas de los Planes de Acción, la CVC avanza en el ejercicio
de priorización de situaciones ambientales en el marco de la formulación del PGAR 2012 -
2036. Esta priorizac¡ón y focalización, que conesponde a lo citado en el decreto y que
denomina sfntesis ambiental en su arlfculo 7, se refiere a la localización de esos
problemas en el tenitorio de jurisdicción, para foalizar los sit¡os de intervención y a la
evaluación de los factores ¡nst¡tucionales y de gobemabilidad que los afecta. {L

u
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En este contexto la CVC retoma en el Plan Estralégico Corporativo las temáticas
prioritarias de intervención. Por lo tanlo se definon los sigu¡entes objeüvos gue son la
referencia para las propuestas presenladas al FPAA.

Obletlvo estratéglco l: Disminuir el grado de conflicto por ol uso y el manejo de los
recunios naturales en las cuencas del Valle del Cauca.

En coherencia con este objetivo, so defnen las siguientes amenazas amblentales,
entendidas estas como las actuaciones sobre el ambiento que puede Gausar un
desequilibrio en los ciclos naturales y en consecuencia el progresivo deterioro de la
naturaleza. Consideradas las amenazas como posibilidades de temáticas a desanollar en
propuestas de proyec{os con impacto reg¡onal, que permita aportar en la disminución de
la presión y efeclos sobre los recursos natumles. Ellas son:

1 . Uso inadecuado do los recursos naturales.
2. lntroducción, propagación o trasplanto de especies exóticas a los ecosistemas.
3. Manejo o disposición inadecuada de residuos lfquidos al suelo o a cuerpos de agua.
4. Generación, manejo o disposición inadecuados de los residuos sólidos.
5. Generación, manejo, transporte o disposición inadecuada do suslancias o residuos

peligrosos.
6. Emisiones contaminantes a la atmósfera (gases, partfculas en suspensión o ruido).

Objetivo estratéglco 2: Mantener y aprovechar las potencialidades de los recurso§
naturales del teritorio para la generación de servicios ecosistémicos como aporte a la
compeütMdad del Valle del Cauca en el marco del desanollo sustentable.

lgualmenie en este tema do fortalecimiento de las potoncialidades, entendidas como las
capacidades de las áreas y s¡stemas productivos para la genoración de servicios eco-
sistémicos que son susceptibles de ser aprovechadas para el desanollo sustentable, se
identifican las siguientes iemáticas como pertinonles para el desanollo de proyeclos ante
ol FPM:

1. Condiciones ffsicas naturales (áreas protegidas, Sistema Departamontal de Lreas
Protegidas - SIDAP).

2. Zonas amortiguadoras y de influencia de áreas protegidas y de PNN.
3. Zonas de reca¡rgas de acufferos.
4. Miügación de impactos de Cambio Climáüco.
5. Sistemas productivos sostenibles (mercados verdes, b¡ocomercio, agroforesterfa,

sistemas silvopastoriles, Producción más Limpia - PML).
,fL
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4. CONVOCATORTA

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, a través de su Gonsejo Direc{ivo,
mediante sesión del 15 de junio da 2012 aprobó los siguientes procedimiontos, criterios
de selección, requisitos, y asignación de recursos, los cuales fueron ajustados en sesión
del 12 de agosto de 2014:

4.I PROGEDIMIENTOS DE CONVOCATORIA

El procedimiento establecido para llevar a cabo las convocatorias quedará asf:

o Una convocatoria/año que se abrirá por un lapso de hasta dos (2) meses. En caso gue
rosulten recunios adicionales, se podrán abrir otras convocatorias especiales en ol
mismo año.

o La ejecución de los proyeclos será máx¡mo hasta dos (2) años.

o La evaluación y calificación de los proyectos se deberá hacer en un transcurso no
mayor a dos (2) meses.

. En cada convocatoria se llevará a cabo jomadas de socialización y orientación para la
presentación de propuestas.

o Los recursos del FPAA deberán ser manejados por CVC.

o El valor máximo a ser co-financiado por el FPAA será hasta 150 SMMLV

o Ninguna organización podrá participar más de una vez direc{a o indirectamente en la
misma convocatoria o mientras tenga un proyecto aprobado en ejecuc¡ón.

. Una vez aprobado el proyecto se procederá a su contratación. El Convenio queda
perfeccionado con el acta de inicio del proyecto y todas las inversiones o gastos
antefiores al ac:ta de inicio no será considerado como parto dol mismo.

o Los desembolsos se harán de acuerdo al flujo de caja, máximo cuatro (4)
desembolsos, incluyendo el anücipo que no podrá ser superior al 20o/o del valor co-
financiado por el FPAA.

o El valor a oo-financiar porel FPAA será má¡dmo del7ío/o del valor total del proyeclo y
un 25o,lo de co-financiación donde el proponente debe aportar a los rEsultados directos
del proyeclo y a precios del mercado, en dinoro, bienes o serv¡cios.

o Las propuestas seleccionadas que contengan contrapartidas en dinero con recunsos
del Estado, deb€n presentar certmcado de disponibilidad presupuestal de dicha
enüdad. Cuando la contrapartida es de entidades pr¡vadas debe presentar una
certificación por el director financiero o quion haga sus veces. .§"
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4.2 REOUTS¡TOS

Los requisitos a cumplir para la presentación y posterior aprobación de los proyectos son:

r' Los proyectos tienen que precisar a qué instrumento de planificación (ambiental,
tenito¡ial, de desanollo y de los planes do los grupos étnicos) le aportan.

r' Los proyedos deben definir indicadores de efeclo o impactos significativos,
cuantmcables a través de indicadores ambientales, sociales, económicos y de gestión.

r' Los proyec'tos debon contar con el concepto de pertinencia de la Dirección de
Planeación en el proceso de selección, en cuanto a coherencia metodológica y de
articulación con los instrumenlos de planificación de la corporación

r' Los proyec{os deben ser implementados en Ia jurisdicción de Ia CVC donde cumple su
misión institucional.

r' El proponente debe certificar idoneidad en la eJecución de proyectos de carác'ter
ambiental y por fo menos tres (3) años de constitución legal para ONGs y dos (2) años
para resguardos indfgenas y consejos de comunidades negras.

r' El proponente debe tener la suficiente capacidad oporativa, financiera y capital de
trabajo para mantener la implementación del proyecto para que este no se dificulte en
su ejecución.

r' Los proyectos deben ser coherentes con la polltica genoral del FPAA

r' El proponente solo podÉ presentar una propuesta a la vez y en el momento de la
presentación de su propuesta, no tener proyectos en ejecución co-financiados por
FPAA

r' Todo proyecto debe definir, verificar y garanlizar la contrapartida de la organización
proponente que contr¡buya al logro de los resultados prev¡stos.

r' Todo proyecto pam su aprobación debe demostrar la concertación con las
comunidades beneficiarias (Actas do asambloas, de Juntas de acción comunal,
certificación del funcionario de la CVC que ha hecho el acompañamiento, entre otras) y
del aval de la comunidad beneficiaria (Carta firmada por el presidente de la junta, por la
autoridad indfgena, por el presidente del Consojo do comunidades negras, por el
representante legal de la organización, entre otros).

r' Todo proyecto
reglamento.

presentado al FPAA debe incluir la documontación requerida en el

l'L
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4.3 CRITERIOS DE SELEGCIÓN

Los criterios de selección de los proyectos presentados ante al FPAA permiten una
ponderación y son utilizados para calificar de manera objetiva los proyectos
preseleccionados. Ellos son:

r' Los proyectos deben ser producto de un proceso comunÍtario, que responda a una
situación ambiental identificada por la comunidad.

r' Deben tener definida claramente la estrategia de sostenibilidad a nivel ambiental, social
y económico.

/ Los resultados e impacto de los proyectos debsn ser un valor agragado a la gesüón
ambiental de la CVC.

r' Los proyectos que cuenten con co-f¡nanciación por parte de instltuciones públioas o
privadas dfferente al ejecutor, tendrán prioddad en su selección.

r' Los proyec.tos presentados deben implementar metodologfas, procedimientos y
técnicas adoptadas por CVC.

r' Tendrán puntaje adicional los proyectos que cumplan con las siguientes
caracterlsticas. Los puntajes adicionales serán considerados de manera ponderada en
la calificación de los proyectos para cada uno de los casos.

. Proyectos que apoyen procesos en marcha, multipliquen experiencias exitosas
o sean segunda fase de propuestas que hayan tenido resultados posit¡vos.

. Proyectos presentados por organizaciones ambientales de base comunitaria
para ser ejecutados en sus tenitorios.

. Proyectos que contraten personal de la zona dondo se ejecutarán sus acciones.

4.4 ASIGNACIÓN DE RECURSOS

La CVC evaluará cada año el monto para asignarle rocursos de inversión al FPM,
dependiendo del Plan de Acción, de los ingresos preüstos y de la disponibilidad de
recur§os.

4.5 CONDIC¡ONES MINIMAS PARA PARTICIPAR

La Convocatoria del Fondo Participativo para la Acción Ambiental de la CVC está d¡rig¡da
a: 

Pásinaedslf -U)
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Ent¡dades sin ánimo de lucro cuyo objeto, sea la defensa y protección del medio ambier¡te
y los recursos nafurales renovablEs (ONGs), Juntas Administradoras do Acueductos,
Asociaciones de Usuarios del Agua, Asociaciones de Productores Agroecológicos,
organizac¡ones ambientales de base comunitar¡a, consejos comunitarios de comunidades
negras, cabildos, resguardos y organizaciones indfgenas. Sin embargo, enüdades
públies, en especial las adminisfaciones municipales, y organizaciones privadas en
general podrán apoyar a las entidados elogiblos para prosentar propuestas y apoyarlas en
sus procesos, y co-ftnanciar los proyec'tos.

Las organizaciones aquf descr¡tas debenin contiar con personerla jurldica y NIT vigentes,
constituidas con mfnimo tres (3) años de anterioridad a la convocatoria, cumplir los
requisitos establecidos en este reglamento y tener operación comprobada o domicilio
principal dentro del ároa de jurisdicción de la CVC; con excopción de los consejos
comunitarios, resguardos y organizaciones indfgenas, cuyo requisito de constitución legal
será con mfnimo dos (2) años de anterioridad a la convocatoria. Estas organizaciones
deben estar en condiciones de acreditar su capaddad legal, financiera, la experiencia e
idoneidad técnica para ejecutar el proyecto propuesto.

La expsrienc¡a mfn¡ma requerida es de un (1) año de ejecución de convenios, contratos
en actividades similares al objeto del proyec{o propuesto. Esta deberá ser ceÉificada por
la enüdad y/o autoddad compotente y por lo tanto no so aceptarán minutas do contratos,
actas o similares. Toda certiftcación debe contener la siguiente información:

o No. de confato/ convenio
. Objeto
. Valor del contrato/ convenio
r Fecha de iniciación y terminación
. Resultados

&ts¡ En todos los casos se apl¡caran las normas vigentes de contratación con el Estado
y el manual de contratación de Ia CVC.

DOCUMENTOS REQUERIDOS

Al momento de presenlación de la propuesta se deberá anexar los s¡guientes
documentos:

1. Carta de ¡ntenc¡ón de la Organización proponente para participar en la convocatoria de
proyeclos, de acuerdo a las lfneas de acción identificadas por la CVC en los tiempos
establecidos.

&E|! En caso que la documentación sea presentada por una p€rsona
represeritante legal, debe anexarse autorización notariada del mismo.

diferente al
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2. Formato diligenciado con la experiencia de la organización con soportes.

3. Hoja de vida y carta de compromiso de los profosionales gue harán parte del equipo
de trabajo, donde manifiesten que en caso de que Ia organización sea seleccionada,
se üncularán al proyecto desde el momento de su formulación y durante su ejecuc¡ón.

4. Fotocopia de la cédula do ciudadanfa del representante legal.

5. Autorización al representante legal de parte del órgano competente dentro de la
organización para presentar la documentación, suscribir el convenio y contralar por ol
valor conespondiente a la ejecución del proyecto, salvo que el monto a @nvenir se
encuentre autorizado dentro de los estatutos de la organización.

6. Certificado ügento en original de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio.

7. Fotocopia del Registro tJnico Tribüario de la Dirección de lmpuestos y Aduanas
Nacionales.

8. Fotocopia de las Declaraciones de Renta de los tres años inmediatamente anteriores
para ONGs y de los dos años para resguardos indfgenas y consejos de comunidades
negfas.

9. Documento dondo conste el proceso de concertación con las comunidades
beneficiarias.

&lE, En la etapa de contratac¡ón, cuando asf se requ¡era se solicitará la ac'tualización de
documentación.

4.7 ¡NHABIUDADES E INCOMPATIBIUDADES

El proponente invitado por la CVC, a través del representante legal de la organización,
deberá aftrmar, bajo la gravedad de juramento, guo ni él ni la organización que representa
se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e ¡ncompatibilidad establecidas en
los artfculos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, ni las previstas en la Constitución y demás leyes
de la República.

5. SELECGIÓN DE PROPUESTAS

La selección de propuestas es un procoso quo consta de cuatro pasos: divulgac¡ón,
recepción, pre-selección y evaluación-aprobación.

En el paso de divulgación se dará a cono@r la convocatoria, los énfasis, requisitos,
üempos' entre ofo§' 

Pást¡a11,.f,l»
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En el paso de recepción so habla de fechas y lugar de recepción como también causales
de desesümación de propuestas.

En la pre-selocción se asegurará que la propuesta oumpla con todos los requisitos
mfnimos para participar en el FPAA.

Y por rlltimo, el paso de evaluación-aprobación de las propuestas; esta§ serán evaluadas
por un comité técnico y un comité corporativo para su selocción y aprobación.

5.1 D¡VULGACIÓN

En la página web de la CVC se publicarán los mecanismos de operación, requisitos,
fechas de apertura y ciene del FPAA. En un diario do amplia circulación se publ¡cará un
anuncio invitando a los interesados a participar en la convocatoria. lgualmente, en las
Direcciones Ambientalos Regionales, los funcionarios entregarán información ac'tualizada
y permanenle sobre el funcionamiento del FPAA. En esta fase de divulgación, se
realizaran socializaciones u orientacionos a los posibles proponentes.

5.2 RECEPCóN

La recepción de las propuestas será en el tiempo que lo indique la convocatoria y §e
deberá enÍegar en el edificio principal de la CVC, Ventanllla Unica, en Cali o en la oficina
de conespondencia en las sedes de las Direcciones Ambientales Regionales.

Luego de su recibo, se procederá a una revis¡ón general quo permita ev¡denciar el
cumplimiento de requisitos mfnimos y documentación adjunta.

§e considerarán como causales de desestimación de la documentación preseniada, las
siguienles:

o Cuando la organización o su representante legal se encuentra en alguna de las
prohibiciones, inhab¡lidades e incompatibilidades para contratar con el Estado,
previstas en la Constitución o la Ley.

r Cuando se compruebe inexactitud do la información sumin¡strada por la organización
oontenida en los documentos y certificados anexos a la propuesta o cuando el
proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en su beneficio.

¡ Cuando la organización no tenga en su campo de acción la jurisdicción del Valle del
Cauca. {L
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r Cuando la carta de intención no sea suscrita por el representante legal o la persona
que la suscriba no esté debidamente facuhada para tal fin.

. Cuando se presente extemporáneamente, se env[e por correo elec{rónico, o se
presente en un lugar diferente al indicado.

. Cuando se omita la presentación de cualquiera de los dooumentos exigidos en el
presente reglamento, necesarios para la evaluación do la propuesta.

. Cuando la organización no cumpla con las condiciones mfnimas jurfdicas, financieras
o técnicas exigidas.

. Cuando el representante legal de la organización proponente sea funcionario de la
CVC o cuando éste haga parte del consejo de admin¡stración de la organización.

. Cuando el representante legal de la organización sea miembro del Consejo Direc'tivo
de la GVC o cuando éste haga parte del consejo de administración de la organización.

5.3 PRE§ELECC¡ÓN

Cumplida la etapa de recepción se procederá a una evaluac¡ón por parte de un equipo
interdisciplinario quien reüsa con una lista de chequeo ol cumplimiento mfnimo de
requisitos jurfdicos, administraüvos y técnicos. Resultado de ello, se rechaza de plano o
se envfa a los comités rospedivos para su evaluación y aprobación.

5.4 EVALUAC6N Y APROBACIÓN

Para la aprobación de los proyectos se deberá surtir una etapa de evaluación por parto do
los siguientes Comités:

Comlté Técnlco

lntegrado por profesionales de diversas áreas del conocimiento de acuerdo al énfasis de
cada convocatoria y a las necesidades de la evaluación de propuestas, cuyas funciones
son:

. Evaluar técnicamente los proyectos inicialmente seleccionados
r Valorar técnicamente los beneficios e impactos ambientales y cuantiflcar aportes a las

metas corporativas.
. Calificar técnicamente con criterios ponderados las propuestas pre-seleccionadas, que

signifique ser rechazadas o ser presentadas al Comité Corporatlvo. JÉ
*r,n" ,a O"'rn Ú
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Gomlté Gorporatlvo

Conformado por el Direc'tor General o su delegado; el Direclor de Gestión Ambiental o su
delegado; el Director de Planeación o su dologado; el Director do la Dirección Técnica
Ambiental o su dologado; el Direclor de la Dirección Ambiental Regional - DAR o su
delegado, cuya jurisdicción conesponda al proyecto, con la siguiente función:

. Aprobar, o rechazar los proyec{os evaluados y recomendados por el Comité Técnico.

6. INTERVENTORIAOSUPERVTSIÓN

Con el objeto de realizar el seguimiento a la ejecución y el cumplimiento de las
obligaciones contrac{uales, la CVC contratará para tal fin. El interventor o supervisor
¡ealza¡á evaluaciones periódicas y hará los requerimientos necesarios para la conecta
ejecución de cada uno de los convenios.

El costo de la interventorfa o supervisión deberá ser presupuestado en cada proyec{o por
un monto máximo del 87o dot valor tolal cofinanciado por el FPM.

7. EJECUCIÓN DE PROYECTOS

Surtida la etapa de aprobación de propuestas, se adelantará una fase de contratación
acorde a la normaüüdad legal ügente, cumpliendo loe procedimientos establecidos por la
Corporación.

En este sentido, la CVC se reserva el derecho de requerir cualquier otro documento que
esüme necesario preüamente a la firma del convenio y/o solicitar las aclaraciones o
informaciones adicionales que considere pertinentes.

8. EVALUACIÓN, LIOUIDACIÓN Y CIERRE DEL PROYECTO

Para el ciene del proyecto se deb€rá contar con una evaluación del cumplimienlo de sus
objetivos, resultados y metas prov¡stoe, a partir del análisis de la pertinencia, ef¡cacia,
eficiencia y sostenibilidad del mismo. lgualmente se procederá a la liquidación y dene
deftnitivo del proyecto; es rosponsabilidad de la liquidación y cieno del supervisor
designado para ello. La CVC será garante de la evaluación, liquidación y ciene. r,r\L

Páelnaladeia $
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